- OBJECIONES Y COMO RESPONDER A ELLAS.
A continuación se recogen , a modo de resumen, las objeciones mas típicas, que suelen poner los clientes en una entrevista de venta, con sus propuestas de respuesta:

1.  No me interesa. No deseo contraer mas obligaciones ahora.

· Siempre debemos entender su postura.
· Si no le parece mal, deseo conocer sus motivos.
· Si me indica que es lo que le interesa podré hacerle un estudio personalizado.
· Si me dedica unos minutos es posible que le interese lo que le propongo. 
· Indudablemente ahora no necesita una vela, pero ¿si se la ofreciera una noche de apagón?. Citar hechos concretos y parecidos a su situación para demostrarle que el riesgo existe. 
· En algunas ocasiones, profesionalmente, a Usted le irá bien y en otras algo peor, pero estas circunstancias son normales en la vida. Sin embargo, ¿qué le pasaría si, desafortunadamente, sufriera un accidente que le obligase a estar un año sin poder trabajar?. Lo más probable es que tuviera que cambiar su modo de vida, ya que lo que le abonaría la Seguridad Social siempre sería una cobertura mínima. Por ello, si Usted dispusiera de nuestra póliza se garantizaría una situación económica cómoda mientras se encuentre de baja.
· Entiendo lo que me dice, pero veámoslo de otro modo. No le estoy proponiendo que aumente sus obligaciones, en realidad le estoy ofreciendo la oportunidad de descargarse de algunas si se produjera un siniestro. Mediante el plan de aseguramiento que le ofrezco, tendrá menos obligaciones. 

· Si no se asegura, en caso de un siniestro, seguirá teniendo las mismas obligaciones que ahora tiene, ¿no es así?. ¿Ha pensado usted que si contrata esta póliza tendrá menos obligaciones?. ¿Sabe que se habrá descargado de  alguna de las más importantes?. No le estoy sugiriendo que se imponga otras nuevas, le propongo que nos deje aliviarle de sus responsabilidades.

· La mayor parte de las personas con las que hablo no consideran la compra de un seguro como una obligación, como tampoco estiman que lo sea pagar los plazos de una casa o comprar comida. El seguro es tan esencial como la comida, la ropa y el techo, y es parte del presupuesto familiar. Cuando no tiene Usted suficiente seguro, en realidad está dejando al descubierto alguna de sus obligaciones más importantes.

· Sus palabras me indican que Usted, como la mayoría de las personas, tiene definida una cantidad normal para sus obligaciones corrientes, hipoteca, colegios, coche, etc., ¿no tendrían éstas que pagarse, de todos modos?. Siendo así, lo más conveniente y acertado es que contrate nuestra póliza.

2.  Ya tengo un seguro

· Felicitarle por su sensatez e indicarle la necesidad de actualizarlo.
· Asesorarle con algún complemento, lógicamente sin ningún compromiso.
· Debemos intentar conocer las coberturas por si pudiera mejorarse 

las prestaciones de la póliza.

· Me alegra muchísimo. Le felicito. Veo que es Usted una persona previsora. Supongo que su póliza, al igual que la nuestra, tendrá la posibilidad de escoger entre una indemnización diaria en caso de hospitalización y otra indemnización única en caso de intervención quirúrgica. ¿no es así?

· El tener un seguro, sea del tipo que sea, es un paso importante; sin embargo cada seguro es diferente en sus coberturas, por ello, si le parece bien, puedo hacerle un estudio de lo que ha contratado. Si compruebo que su seguro merece la pena, no dude en que se lo comunicaré y le felicitaré por su elección.

· Usted me demuestra con eso que es una persona previsora y sensata, pero como no hay dos seguros iguales yo puedo ayudarle a analizar el suyo, completándolo, si es necesario, con las coberturas que ofrece mi entidad.

· Aunque usted tiene un seguro creo que es bueno compararlo con otros para ver si podría mejorarse.

· Mi profesión de asesor de seguros me permite analizar cuál es su necesidad de aseguramiento e informarle que es lo que puede convenirle más.
3.  No estoy bien de dinero. El seguro es caro.

· La mayoría de las personas creemos estar en esa situación, sin embargo, esto es la causa principal para contratar esta cobertura, cuando la economía no es la mejor, mayor es la necesidad de contratar un seguro.
· Si ahora no puede ahorrar está de acuerdo en que debe preservar su patrimonio. ¿Cómo se las arreglaría si hoy tuviese un siniestro?
· Hemos preparado este seguro para situaciones como la suya.
· Analizar sus necesidades mas inmediatas y la incidencia en su economía.
· Exponer el seguro de vida como inversión. 
· Explicarle qué facilidades de pago puede tener.
· El precio es proporcional con el servicio prestado.
· El seguro tiene un precio estable y definido. El cálculo de la prima está en función del riesgo cubierto
· El seguro es una necesidad básica, como lo es comer o el vestir.
· El seguro es caro cuando no hay siniestro, que es por otro lado, lo mejor que le puede pasar a usted..
· Analice, si le parece bien, con cual de estas opciones se quedaría: disponer de un poco más de sueldo o garantizar el futuro de su familia.

· ¿En cuánto cree que está valorada la seguridad de su negocio, y por tanto, de su familia? ¿cuánto dinero estaría dispuesto a destinar a ello? 

· Si la dificultad para no firmar hoy el seguro es la falta de dinero ¿cree sinceramente que la solución está en dejarlo para…?

· Entiendo que pueda tener algún problema económico hoy, pero sin embargo se ha parado a pensar cómo se agravaría si tuviera que estar de baja por enfermedad o accidente durante 3 ó 4 meses. En ese momento si que tendría problemas económicos.

                      
Ejemplo:   sueldo        1.000  euros / mes

                    


          

        baja               600  euros / mes

· Si hoy tiene problemas con estos ingresos netos, imagínese, en el caso que tuviera que estar de baja.

· Piense el siguiente supuesto y respóndame con sinceridad: si su hijo necesitase unas pruebas medicas, ¿estaría dispuesto a esperar tanto tiempo o gastaría lo que fuese necesario para poder hacérselas pronto?.

· El plan de aseguramiento que le presento no necesita de grandes desembolsos, sino de pequeñas aportaciones de sus ingresos, que puede pagar en plazos, por lo demás, el plan sólo tiene ventajas para Usted con el único fin de garantizar sus ingresos económicos en el caso de que esté de baja.

· Siempre que hablamos de que no podemos pagar algo, generalmente se trata de un lujo. Pero el seguro no lo es. Estará de acuerdo conmigo que en el caso de que cogiera la baja la indemnización que recibiría le permitiría seguir manteniendo su mismo nivel de vida, y en definitiva, la seguridad económica de su esposa y sus hijos.
4.  Tengo desconfianza. Las pólizas lo excluyen todo.

· Un seguro es un contrato que obliga a las dos partes, por lo tanto nos compromete a atender sus siniestros.
· Si el siniestro es real, la compañía lo atiende, pues precisamente la razón vital de la existencia de una entidad de seguros es prestar ese servicio.
· Explicar cómo se le atenderá en caso de la ocurrencia de un siniestro.
· Para la gestión de un siniestro es imprescindible disponer de un cuadro de facultativos suficientemente amplio para atender cualquier siniestro.
· Las Entidades de Seguros están obligadas por la ley a cumplir las garantías de solvencia establecidas. De su cumplimiento cuida la Administración (Ministerio de Economía y Hacienda, DGS).
· La mejor forma de salvar su desconfianza es asesorarle correctamente en el momento de concertar la póliza.
· Enumerar lo que incluye.
· Si esto fuera cierto nadie se haría un seguro.
· Es mejor precisar a qué compromete esta póliza.
· Son exclusiones lógicas. Por otro lado es un contrato que se basa en la buena fe de las partes que lo contratan.
· No se paga prima por las exclusiones. Si alguna de ellas le interesa podemos ver la forma de cubrirla.
· La misión de un asesor es precisamente asesorar a su cliente para que conozca al detalle el condicionado.
8. Lo pensaré, deseo consultarlo con mi esposa / con mi asesor.

· Es lógico y sensato.
· Sin embargo debe tener en cuenta que un siniestro puede ocurrir en cualquier momento.
· Si lo retrasa mucho tiempo las condiciones de contratación serán peores.
· Me parece correcto, si le parece puedo explicarle a su familia los pormenores de la póliza. ¿Cuál es el mejor momento?
· ¿Cuándo desea que vuelva? 

· Muy bien, pensemos sobre ello los dos juntos, aunque antes permítame aclararle algunos puntos que pueden ser importantes. Con tan sólo 60 euros que usted abone…

· Muy bien. Pero mientras Usted lo piensa, recuerde el riesgo que asume y la necesidad de cobertura que tiene. Si es que todavía tiene alguna duda, vamos a resolverla ahora que estamos a tiempo de hacerlo.

· Me parece muy sensato que usted quiera pensar en la propuesta que le he hecho. ¿ Qué le parece por tanto, si quedamos el martes a las … horas y hablamos sobre ello ?

· Veamos su afirmación desde otro punto de vista, Sr. Gómez. ¿Puede su economía laboral y familiar correr este riesgo de no tener este seguro?. Este seguro representa sólo una pequeña cantidad en su presupuesto. En relación a las cosas que tendría Usted que prescindir en el caso de coger una baja. ¿No le parece que se trata de un desembolso muy pequeño?

· Si contrata hoy mismo nuestra póliza no tiene nada que perder, al contrario, todo son ventajas, pues una vez formalizada, la protección y el futuro tanto de su negocio como de su familia está garantizada.

· Tiene que estar de acuerdo conmigo que cuanto antes se asegure ante un posible accidente laboral,  será mejor para Usted, una baja laboral puede afectarle en algún momento y quién más perjudicado saldrá aplazando esta decisión es Usted.

· Es una idea sensata, creo que debe hacerlo aunque ya que esto afecta directamente a la economía familiar, aunque ¿no sería buena idea que conversáramos con ella los dos juntos?. Después de todo es muy probable que tenga algunas dudas que yo podría aclararle al momento. Por otro lado, ante la compra de un seguro y con la experiencia de mi profesión, le puedo decir que es importante comprender claramente todos los conceptos.

· Pienso que toda decisión debe ser compartida por la pareja, pero debe tener en cuenta que asume gran responsabilidad como cabeza de familia,

y  por tanto, Usted puede tomar esa decisión y su pareja estará de acuerdo.

· ¿No cree que el mejor regalo que le puede hacer a su familia es garantizarle su seguridad y cuidar su economía?

· Usted, con todos los datos en sus manos, puede decidir por sí mismo. Darle una solución al problema apostando por el futuro de su familia.

Asesor 

· ¿Qué es exactamente lo que desea consultar con su asesor?. Quizá podríamos despejarlo en este momento. ¿Le parece que conversáramos con él los dos juntos?, después de todo es muy probable que tenga algunas ideas que yo, como profesional del seguro, podría aclararle.
5.  Existen otras compañías más baratas

· Las primas siempre están ajustadas en función de las coberturas.
· Podemos comparar las pólizas. Es posible que existan detalles que las hagan diferentes. En el caso de que no sea así, seré el primero en confirmarle la excelente elección que usted ha hecho.
· Tal vez esté abonando primas más bajas de lo que le corresponde y eso podría darle grandes problemas cuando llegue un siniestro. ¿Me permite que le asesore?
· Nosotros también podemos ofrecerle una prima más barata, pero ¿defenderíamos mejor sus intereses económicos y familiares?
6.  Estoy satisfecho con la atención que me dio mi Compañía

· Me alegra que esté contento con la atención de las Compañías de Seguros.
· ¿Tiene ya todas sus necesidades cubiertas?
· Podemos asesorarle en lo que precise. Si tiene alguna necesidad sin cubrir puedo ofrecerle mi asesoramiento y le garantizo que estará también plenamente satisfecho de nuestros servicios.
10. El seguro no satisface mis necesidades como cliente

· Quizá he analizado incorrectamente sus necesidades, si me permite repasar algunas cuestiones de las que hemos hablado.

· Estoy en disposición de ofrecerle una solución eficaz a sus necesidades.

· Si me permite analizar sus necesidades podré ofrecerle la modalidad de seguro que más le interesa.

7.  Ya tengo cobertura con la Seguridad Social

· La Seguridad Social sólo cubre hasta una determinada cantidad y no tiene todas las prestaciones.
· Con nuestra Entidad podrá complementar sus prestaciones y determinar qué cantidades desea percibir.
8.  No he considerado la posibilidad de que ocurra un siniestro

· El no preocuparnos no impide que ocurra un siniestro.
· Las informaciones que aparecen en la prensa y las estadísticas nos muestran que los riesgos existen y que son impredecibles, por desgracia.
· El que no sea probable no es lo mismo que imposible.
· De momento, estamos todavía a tiempo de hacerlo. Piense usted que esto pasó, no debe dar antes de que ocurra, como medida preventiva, nunca después cuando es ya irremediable. 
· Precisamente las primas se calculan para las posibilidades de riesgo que existen.
· Muy bien puede suceder que lo que no ha sucedido en años, se produce en un instante.
9.  Tengo un familiar que trabaja en seguros

· No todas las Entidades de Seguros son especialistas en los mismos riesgos.
· Es importante comparar las coberturas que ofrecen las entidades, no las personas que trabajan en ellas.
· Si bien es cierto que por tratarse de un familiar puede darle mayor confianza, no está de más comparar su producto con otros, pues no creo que Usted compre un producto que no merezca la pena.

10.  Prefiero invertir mi dinero

· Darle la enhorabuena por su sensatez de invertir.
· Exponerle la importancia de asegurar su patrimonio, también es una inversión.
· Dedicar una pequeña cantidad de dinero con la tranquilidad de que sus asuntos están salvaguardados de cualquier problema.
· ¿Por qué no hace usted algo mejor? Conserve su dinero y sólo dedique una pequeña parte para cubrir sus riesgos con una prestación dineraria mucho mayor sin necesidad de hacer frente con su patrimonio.
· El seguro es también una inversión segura, sobre todo si las cosas vienen mal dadas.
· Con el importe de las primas abonadas a la entidad aseguradora poco se puede hacer en materia de inversión, sin embargo, en caso de siniestro, su rentabilidad puede ser muy alta.
· Un seguro es una inversión en su tranquilidad y a un precio muy rentable.
11.  Estoy harto de que otros hagan dinero a mi costa

· Cada uno en su trabajo obtiene dinero a cambio del servicio que presta a los demás.
· Imaginemos que se produce un siniestro, en ese caso ¿no será usted quien consiga dinero a costa de la Entidad Aseguradora?
· La prima es el precio del riesgo asumido por la entidad, no existe afán de lucro por parte de la compañía aseguradora.
· Nuestro servicio es cubrir un hecho posible, desagradable y, generalmente muy gravoso.
12.  No necesito un Seguro

· ¿Ha valorado realmente el riesgo que asume?. Si tiene la suficiente capacidad económica como para soportarlo me alegro sinceramente.
· ¿Cree sinceramente que le será rentable?
· Nunca se sabe cual es el momento en que realmente vamos a necesitarlo, aunque yo le deseo que, en caso de necesitarlo, lo tenga ya contratado. Solo sabemos que existe la posibilidad, pero no sabemos cuando, ya que los siniestros vienen sin avisar.

· Al producirse una enfermedad, o un accidente, los gastos como viajes, comidas fuera de casa, compras extraordinarias, contratación de enfermera, canguros, etc., aumentan, y por el contrario los ingresos disminuyen considerablemente. ¿Qué ocurriría si tuviera que estar 8 ó 9 meses de baja?

· Me alegro sinceramente de que no tenga necesidad de tener un sobresueldo asegurado, en caso de estar de baja, pero piense que el futuro es bastante incierto y nunca sabemos lo que el destino nos tiene reservado.

· Es que Usted debe contratarlo antes de estar de baja.

· Es como en el seguro del coche, a veces reducimos la cobertura de Todo riesgo a terceros porque nunca la hemos utilizado, y al poco tiempo tenemos un accidente.

13.  Si contratase los seguros que necesito trabajaría sólo para pagarlos

· Los dos sabemos que existen seguros necesarios y seguros de los que no podemos prescindir. Si le parece oportuno nos centraremos en los que, entiendo, son imprescindibles.
· ¿Puede imaginar lo que tendría que trabajar para poder pagar un siniestro?
· Si me permitiese analizar sus necesidades reales comprobará que es mucho más económico de lo que imaginaba.
· En realidad usted no va a pagar más cuotas de autónomos. Lo que queremos es que Usted complete su cobertura en el caso de que se encuentre de baja laboral. No se si sabe que de la cantidad que Usted paga por al régimen al que pertenece solamente se destinan 10 euros a la cobertura de baja, y por lo tanto la cobertura garantizada es mínima, y es muy conveniente completarla.

14.  No me convence

· ¿Podría aclararme qué es lo que no le convence?
· Es posible que no haya sido capaz de centrar sus necesidades reales. ¿Podríamos intentarlo juntos?
15.  Vuelva Usted en otra ocasión

· De acuerdo, vuelvo el día…
· En todo caso usted sabe que hasta ese día soportará todo el riesgo.
16.  La letra pequeña de las pólizas es para engañar a la gente

· Se trata de un lenguaje técnico que se refiere a las condiciones establecidas en el contrato se seguro.
· Me ofrezco a explicarle todas las dudas que le surjan.
· Vamos a revisarla, para evitar que se pueda sentir engañado.
· En realidad creo que todas las compañías funcionan bien, pero desgraciadamente, en ocasiones, algunos agentes poco profesionales utilizan “raros” argumentos para desprestigiar a otras entidades y vender mejor sus servicios.
17.  Yo quiero una compañía de mi región

· En nuestra compañía trabajan personas de todas las comunidades y nuestras sucursales están en todo el territorio. Por otro lado, también debe valorar que nuestra entidad puede ofrecerle servicio en cualquier punto dónde se encuentre.
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